
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cuitláhuac García Jiménez.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

19 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de julio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que en ningún caso se podrá condicionar la inscripción, enseñanza, el acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones o 

exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de 

contraprestación alguna ni a la aportación de donaciones o cuotas voluntarias destinadas a la educación o al sostenimiento de la escuela 

que se trate. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

Artículo 6o.- La educación que el Estado imparta será gratuita. 

Las donaciones o cuotas voluntarias destinadas a dicha 

educación en ningún caso se entenderán como 

contraprestaciones del servicio educativo. Las autoridades 

educativas en el ámbito de su competencia, establecerán los 

mecanismos para la regulación, destino, aplicación, 

transparencia y vigilancia de las donaciones o cuotas voluntarias. 

 

… 

 

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a 

la escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega 

de documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido 

la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación 

alguna. 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

párrafo tercero del Artículo 6 de la Ley General de Educación 

 

Artículo 6o.- … 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, enseñanza, el 

acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la 

entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier 

sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de 

contraprestación alguna ni a la aportación de donaciones o 

cuotas voluntarias destinadas a la educación o al sostenimiento 

de la escuela que se trate. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


